
fjúmero 699. Jueves 30 de Mayo de 1878. 1 real pliego. 

BOLETIN OFICIAL, 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E J A E N . 

por disposición del señor Jefe dé la Administración Económica de esta provincia v 
virtud de Jas loyes de 1.° de Mayo de 185?» y 11 de Julio de 1856 é Instrucciones 

p a r a su cumplimiento se sacan á pública subasta en ei día y hora que se dirá, las fincas 
iiguientes: 

Remate para el dia 2 de Julio de 1878. a las doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de esta capital, ante el Sr. Juez d¿ 1.* instancia y Escribano don 
Antonio Sánchez de la Torre. 

BIENES DS BENEFICENCIA. 

URBANA.—MENO R CUANTIA, í ? SUBASTA. 

Partido de Alcalá la Real.—Alcalá. 

Número T i P ° P*™ * 
que tienen en s u b a s U . 
el inventario. Ptas. Cé%H. 

403. Casa calle Oteros oúm. 15 de dicha poblacion, procedente de la 
Beneficencia. La lleva en arrendamiento D. José Alameda, se com-
pone de dos cuerpos. Su linea de fachada principal, consiste en 198 
metros cuadrados. Linda por su derecha con casa de Joséfa Rami-
ros, por su izquierda con José Garrido y por su espalda con otra 
de Antonio Serrano Fuentes. Tasada en venta en 900 pesetas, y ca-
pitalizada por la renta de 70 pesetas en 1,260 pesetas, tipo para la 
subasta. 1,260. 

98. Uu Solaren la calle delPintór de dicha Poblacíon procedente del 
listado cavo arrendamiento no consta tiene de linea de fachada 1L 
metros y de fondo 50 metros cuatirados. Lin<1a por su derecha con 
casa de José Peñas Torres, y con casa de Isidro Rosales por su i*-
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quierda. Tasado en venta en 40 pesetas y capitalizado por la renta 
de 2 pesetas en 36 pesetas lipo para la &ubasta. 40 

99. Un Solar calle de la Peste, de dicha Poblacion deigual proceden-
cia; cuyo arrendamiento no consta» su linea de fachada consiste en 
11 metros, y do fondo 50 cuadrados. Linda por su derecha con 
casa de José Peñas Torres, y por su izquierda con casa de Isidro 
Rosales, tasado en venta en 25 pesetas y capitalizado por la renta 
de 75 céntimos en 17 pesetas lipo para la subasta. 25. 

100. Solar calle del Rosario de dicha Poblacion, procedente del Estado 
cuyo arrendamiento no consta. Tiene de linea de fachada 50 me-
tros cuadrados. Linda por su derecha con casa de D. Gregorio L a -
torre, por su izquierda con casa de D. José Ignacio Coello vecino 
de Jaén. Tasada en venta en 22 pesetas y capitalizada por la renta 
de 75 céntimos en 19 pesetas 75 céntimos tipo para la subasti . 22. 

Las fincas que anteceden han sido tasadas por los Alarifes D. Félix Contreras y <j01l 
Manuel Granados, 

BIENES DE PROPIOS. 

RUSTICA MENOR CUANTIA 1 / SUBASTA. 

Partido de Cazorla.—Quesada. 

. Hazadesecano Cañada del Testillotérmino de Quesada, procedente 
de propios cuyo arrendamiento no consta, tiene decabida 10 fanegas 
de|t,iérrade3.*clasey su mayor parte inculta de tomillos; équivalentes 
dá 4 hectareas, (39 areas, y 70 centiáreas. Linda al Saliente con Fu-
ente de la presilla. Medio dia y Norte con José Romero, y las 
Vigas, y al Poniente con terrenos del Estado, cuya ñnca ha sido 
medida con el marco de 500 estadales de 11 tercias, y tas.ida en 
venta 100 pesetas y capitalizada por la renta de 10 pesetas en 225 
pesetas, lipo para la supasta, 225. 

Haza en el llano del Carrascal, de referido términojy procedencia 
cuyo arrendamiento no consta, su cabida es de 10 fanegas équiva-
lentes á 4 hectareas 69 areas y 70 centiáreas. su mayor parte de 
labor se cano y en su estension arraigan 20 encinas destruidas sus 
lamas; su calidad de 3." clase. Linda por su cuátro costados con ter-
renos procumunales, cuya finca se ha medido con el marco que la 
anter ior y ha sido tasada en venta en 100 pesetas y capilalizada 
por la renta de 6 pesetas en 135 pesetas tipo para la subasta. 135. 

7 ,672 . Haza situada en el Pradillo del referido término y procedencia, de 
Nuestra Señora de Tiscor, cuyo arrendamiento no consta, tiene de 
cabida 20 fanegas de tierra de labor secano equivalentes á 9 hectareas 
39 areas, y -41 centiareas, su calidad de 3.a clase. Linda al Saliente 
con elsiliodel carrascal, Medio dia y Poniente con cerro delRayal , 
^'orteCollado Angosto, cuya finca liasido medida con dicho marco y 

10,079 

10.080 

• 
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tasada en venía en 150 peseiasy capitalizada por la renta de7 pesetas 
en 158 pesetas tipo para la subasta. 158. 

Estas fincas anteriores han sido tasadas por los Peritos Agrimensores D. Francisco 
Basquezy D, Sebastiau Ánbel. 

BIENES DEL CLERO. 

URBANA MENOR CUANTIA 1* SUBASTA. 

Partido de Jaén.—Jaén. 

Una Casa núm. 13 calle de Vergara, antes Tosquilla de esta Po-
' blacion, procedente peí Clero de la misma, cuyo edificio. Linda por 

su derecha con otra de D. Vicente Maroto, marcada con el número 
11 por la izquierda con igual predio núm. 15 de Joséfa Segovia y 
por la espalda en donde tiene una puerta accesoria con la calle P e -
so de la Harina. Dicha casa tiene de linea de fachada principal 6 
metros 35 céntimetros, en lo correspondiente á la calle Peso de la 
Harina 3 metros 50 céntimetros, y de superficie 79 metros cuadra-
dos y 60 céntimetros. Su distribución en planta baja consiste en 
portal de entrada, escalera cocina, sala caballerizo corral, y en la 
planta segunda dos piezas á teja vana y en atención al estado actu-
al que se en cuentra dicho edificio ha sido tasado en venta en 1.400 
pesetas y capitalizado por la renta de 70 pesetas en 1,260 pesetas ^ 
tipo para la subasta. 1,400 

Esta finca ha sido tasada por D. Manuel Padilla. 

BIENES DEL ESTADO, 

RUSTICA —MENOR CUANTIA, 1.a SUBASTA 

Partido de Villacarriflo.' —-Villanneba del Arzobispo, 

195. Haza denominada del Abad término de'Villapueva del Arzobispo 
procedente del Estado, que linda á Levante, Norte y Sur con terre-
nos mancumunados de dicha Poblacion, y al Poniente con el Valle-
jo del Romero, consta de 50 fanegas del marco de 500 estadales 
équivalentes á 23 hectareas y 48 centiáreas y atendidas la mala 
calidad del terreno y que se encuentra montuoso ha sido tasada en 
venta en 900 pesetas y capitalizada por la renta de 18 pesetas 75 
céntimos en 468 pesetas 75 céntimos tipo para la subasta. 900. 

La finca q:ie antecede °£ha sido¿ deslindada y tasada por los Peritos D. Pedro Muñoz 
Adán y D. Pedro AntonioXrespo Uceda. 
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BIENES DEL ESTADO. 

ÚRBA NA—MENOR CUANTIA, PRIMERA SUBASTA. 

Partido de Martos.—Martos. 
101. Casa solar sin núm. procedente del Éstadb cuyo edificio se encuen-

t ra en el Callejón sin salida de tras de San Miguel de la Ciudad de 
Martos, el cual linda por su derecha entrando, con casa de Manuel 
Albin, izquierda Miguel López, y espalda Ramón Orosco, compues-
to de 5 metros de frente, 6 metros 50 céntimetros de fondo, y su 
superficie 101 metros cuadrados cuyo valor en venta es el de 50 
pesetas y capitalizada por la renta de 5 pesetas en 90 pesetas tipo 
para la subasta. 90. 

La.finca que antecede ha sido tasada por los Maestros Alarifes D. Miguel Balbin San 
chez y D. Felipe López. 

BIENES DEL ESTADO. 

RUSTICA.—MENOR CUANTIA, 1." SUBASTA. 

Partido de Andujar.—Cazalilla. 

196. Haza en el sitio camino de menjibar término de Cazalilla, proce-
dente del Estado,consiste en2 fanegas de tierra de labor secanoque 
linda al Saliente y Norte con t ierras de D. Francisco Manuel Gay, 
Medio día con el camino de Menjibar y Poniente con tierras de don 
José Maria Carrillo, cuya haza hasido tasada en venta en 150 pe-
setas y capitalizada por la renta de 15 pesetas en 270 pesetas tipo 
para la subasta. 270. 

197. Haza en el sitio del Montecillo, término de Cazalilla, de igual pro-
cedencia de cabida de 3 fanegas de tierra que linda al Saliente con 
haza del Sr. Duque do Séssa; Medio dia con tierras de los herede-
ros de /).• Juan Alonso de la Chica. Poniente con otra de D." Maria 
Cuenca Peñalver y al [Sorte cón haza de Pedro Cuenca Peñalver y 
Salvador Fernadez Gómez, cuya haza ha sido tasada en venta en 
300 pesetas y capitalizada por la renta de 30 pesetas en 675 pese-
ta t ipo'para la subasta. . 6 7 5 . 

Las fincas que anteceden han sido tasadas por los Peritos públicos D. Juan de Martos 
Aguilera y D. Alonso Peral Montilla. 

BIENES DE-CORPORACIONES CIVILES, 

URBANA—MENOR CUANTIA, 1.* SUBASTA 

Partido de Jaén.—Jaén. 

68 Casa núm. 59 calle Maestra Baja, de esta ciudad procedente de 
Obra pia expositos. Linda por derecha con otra de Marcelo de Tor-
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res, y por su izquierda con otra del caudal de la Santa Capilla; 
tiene de linea de fachada 15 pies y su superficie de 331 pies cua-
drados equivalentes á 25 metro3 y 69 centímetros. Tasada en ven-
ta en 1,352 pesetas, y capitalizada por la renta de 66 pesetas, 50 
céntimos, en 1,197 pesetas, tipo parala subasta. 1,332 

101 Gasa núm. 26 en la calle Tosqnilla de esta ciudad procedente de 
obra pia. Linda por su derecha con otra de D." Teresa Mesias y 
por su izquierda con otra de D. Juan Bautista Ramiro. Tiene de 
fachada 43 pies y su superficie comprende 186 metros cuadrados 
y 33 céntimetros. Tasada en venta en 2,660 pesetas, y capitaliza-
da por la renta de 133 pesetas, en 2,394 pesetas, Tipo para la su-
basta. 2,660 

200 Haza en el sitio denominado]el Peralejo, término de Jaén proce-
dente del estado. Linda al Norte con el camino nuevo, al Sur y 
Poniente con la vereda que conduce á dicho camino y al Levante 
con haza de D. Miguel San Martin su calidad de 3.a clase, y su ca-
bida de una fanega y un celemín del marco de 560 estadales, equi-
valentes á 66 áreas, y 82 centiáreas. La lleba en arrendamiento 
D. Nicolás Saeta. Tasada en venta en 325 pesetas, y capitalizada 
porjla renta de 16 pesetas, en 360 pesetas, tipo para la subasta. 360 

205 Haza en el mismo término sitio y procedencia que la anterior. 
Linda al Norte con el camino nuevo al Sur con otra de Félix Her-
nández á Poniente con huerta de D. Carlos Vilchez y á Levante con 
la vereda que conduce el camino nuevo. La cabida es de 26 áreas, 
y 5 centiáreas, equivalentes á 5 celemines del marco de 560 esta -
dales y eri su estension arraigan 26 estacas jóvenes de 2 . ' classque 
lleba en arrendamiento Félix Hernández. Tasada en venta en 250 
pesetas y capitalizada por la renta de 12 pesetas, en 270 pesetas* 
tipo para la subasta, 270 . 

Las anteriores fincas han sido tasadas por D. Ildefonso Estrella Perito Agrooomo. y 
D, Gregorio Nevot. 

BIENES DEL ESTADO. 

RUSTICA MENOR CUANTIA 1 / SUBASTA 

Partido de Andujar.—Arjona. 

198. Olivar viejo en el sitio denominado Zamarrilla término de Arjo-
na procedente del estado. Su cabida es de 2 fanegas y media de tier-
ra de cuarta y quinta clase v en su estension arraigan 92 pies, 
Linda pó r Saliente con plantonar de la propiedad de D.* Maria 
Cardera por el Medio dia con otras de D. Tomás Ruiz por Poniente 
con las de D. Luis Alferez y al Norte con olivos de D. Juan Fer-
nandez Garcia y otros. Siendo su valor en venta el de 805 pesetas, 
y capitalizado por la renta de 40 pesetas, 25cénttmos, en 906 pe-
setas, 10 céntimos, tipo para la subasta. 609. 10, 

Ha sido tasada la anterior finca por 1). Francisco Fernandez Bedmar agrónomo y 
el práotico D. Martin Morales Vi lenes. 
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BIENES DEL ESTADO. 

RUSTICA MENOR CUANTIA 1. ' SUBASTA, 

Partido de Martos.— Mar tos 

19í). Haza de tierra calma en el sitio Hoyos de Pastrana, término de 
la Ciudad de Martos procedente del Estado la cual tiene de cabida 
2 fanegas y 3¡¡celemines ó sea 1 hectarea 28 áreas y 28 centiáreas. 
Linda al Este herederos de Juan Abolafía, Norte. Teresa Sánchez, 
Sur José, Martos y Oeste D. Antonio Graciano. Tasada en venta en 
750 pesetas, y capitalizada por la renta de 57 pesetas, 50 céntimos 
en 844 pesetas, 20 céntimos, tipo para la subasta. ^ 

La finca que antecede ha sitio tasada por los Peritos agrimensores D. Antonio de i 
Torre y D. Antonio Martínez. 

BIENES DEL CLERO. 

URBANA MENOR CUANTIA 1 / SUBASTA, 

Partido de Mancha Real.—Torres. 

1,065 Una casa núm, 2 en la calle deMax-tin de Fuentes, en la villa de 
Torces, procedente de la colecturía de su Iglesia Parroquial, de 15 
varas de afrente y 5 y media de fondo, de dos pisosy 5habitaciones, j 
Tasada en venta en 923 pesetas, 75 céntimos, y capitalizada por 
la renta de 55 pesetas, con 50 céntimos, en 1089 pesetas, 20 cén-
timos, tipo para la subasta 1,089. 20 

La finca anter ior está tasada por D. Antonio de Soto, maestro de Albañileria y alarif 
nombrado por el Ayuntamiento. • 1 tc< • »it) | 

A D V E R T E M G I A S 

:e 

Los que quieran interesarse en los remates 
de Bienes Nacionales que se celebren han de 
consignar ó depositar precisamente el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para la subas-
ta arreglo á la Ley de 9 de Enero, é Instruc-
ción de 20 de Marzo del corriente año. 

CONDICIONES 
psira tomár parte en las subastas ypenas sé 

luourre por falta de pago del pi lmer plazo. 
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Eeal orden de 12 de Junio de 1875. 
Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las Leyes de 1.° de Mayo de 

1855 y 12 de Mayode 1865 pero cuyos remates sehayan verificadoó severifi-
quen despuesde 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago 
del i m p u e s t o sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár-
rafo undécimo de la base 6.a Apéndice letra C. de la ley de Presupuestos de 26 
de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Estado. 

So consideran adquirentes directos para los efectos de la exención consig 
nada en el párrafo undécimo de dicha base 6.a, á les cesionarios que hayan cum-
plido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 
1868, ó cor. las que pueda establecer la legislación desamortizadora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la orden de 22 de Agosto de 1872 

Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en la citada base'6.* siem-
pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872 

&eal orden de 18 de Febrero de 1&60. 

Artículo 1 -—La identidad déla persona y domicilio de los postores exigi-
da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará mediante 
diligencia erí él ácio del remate, ante el Juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del juez y del Comisionado de 
ventas. 

Eeal orden de 25 de Enero de!867. 

Disposición 7.a —Regla 3.a—Caso de no darse razón del rematante en el do-
micilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez ante-
quien se celebró la subasta, para que pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los árticulos 3S y 39. de la Ley de 11 de Julio de 1856. 

Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la Ley impone. 

Ley de 11 de Julio de 1856. 
Articulo 38.—Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado n0 

hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien-
tes ál a notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta. 
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E1 Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notific í 
pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal & 1 

ascienda el primer pago no bajando nunca esta multa de 1 .000 reales s* 
cha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. 

Artículo 39 - Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa 
necesidad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será constit • 
en prisión por via de apremio, á razón de un dia por cada 10 reales, pero*11*-0 

que la prisión pueda esceder de un año, poniéndose á continuación dilie.SÍn 

teia de quedar asi ejecutado. erM 
Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen • 

norancia. 
ADVERTENCIAS-

«iw-r . - f .g aar .^ 'JT .LJ» 

2.* No se ad m i t i ra p o s t u r a que no c u b r a ol t ipo de la s u b a s t a . 
2 . E l prec io en q u e f u e r e n r e m a t a d a s las fincas q u e se a d j u d i c a r a n a l m e j o r postor 

d e m a y o r ó m e n o r c u a n t í a y p r o c e d a n d e C o r p o r a c i o n e s c iv i l e s , lo p a g a r á és te en dia» 'i*6"11 

i g u a l c r da 30 p o r 100 c a d a u n o . p I a z ° -
El p r i m e r o á los 15 d ias s i g u i e ó t e s a i de n o t i f i c á r s e l a a d j u d i c a c i ó n v los res tan tes 

m t é r v a l o de u n af lo cada u n o . pa ra q u e en n u e v e quede cub i e r t o todo su va le r se 
p r e v i e n e en la ley de 11 de .Julio de 1356 . g U n se 

3 / L a s fincas de m a y o r c u a n t í a del Clero y del E s t a d o , c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e 0 n 1 
plazos y 14 a n o s q u e p r e v i e n e t i a r t . 7 .° de la ley de l . ' d e M a j o de 1855. y con la bonifi ^ 
c ion de l 5 pr-r 100 q u e el m i s m o o t o r g a á los comprado re s q u e a n t i c i p e n 1 ó m á s ni 
P i d i e n d o es tos h a c o r el p a g o de l 5 0 por 100 en papel de la Deuda p ú b l i c a consol idada ¡ 
í e " d a c o n f o r m e lo d i s p u e s t o en el a r t . 20 de la m e n c i o n a d a l e y . Las de m e n o r cuanta J 
p a g a r a n en 20 plazos i g u a l e * , ó lo q u e es lo m i s m o d u r a n t e 19 años . A. los compradora 89 

a n t i c i p e n n no ó m á s p lazos n o se, les h a r á m a s abono qLe el 3 por 100 a n u a l en el con 
de que el pag ha de ejecutarse el tenor de lo qne se dispone en la* Instrucciones de 1 S É 
M a y o y 3 0 de J u n i o d e 1855- d e 

4." Por 1.a Real órden fecha 2 del actual, se dispone que el pago del precio de toda» ],. 
hacas del Estado y el de las que se denominan legalmente de Corporacione8 Civiles se ha H 
verificar indispensablemente en metálico, >ae 

6,* Loa d e r e c h o s de l e x p e d i e n t e h a s t a la t o m a de posesion s e r á n de c u o n t a del rematan t 
7 . a a la vez q u e en es ta c a p i t a l se ve r i f i ca rá o t ro r e m a t e en el m i s m o dia y ho ra en Mart ' 

V i l l a c a m l l o . A u d u j a r Cazo r í a , A l c a l a , y M a n c h a R e a l d e l a s fiincas q u e r a d i c a n en lo . ¡ 1 
t i d o s j u d i c i a l e s d e q u e son c a b e z a s , p a r 

8.* S e g ú n lo p r e v e n i d o en Rea l ó r d e n d e 11 d e N o b i e m b r e d e 1863 , s i se enlabiase r* 
c l a m a c i o n s o b r e e x c e d o , f a l t a de c a b i d a y del e x p e d i e n t e r e s u l t a s e q u e d ioba f a l t a ó ex-eY-
i g u a l a l a 5 . p a r t e de le e x p r e s a d a en el a n u n c i o , será n u l a la / e o t a , q u j d a n d o por el contar 
n o firme y s u b s i s t e n t e y s i n d e r e c h o á la i n d e m n i z a c i ó n el E s t a d o n i el c o m p r a d o r 
f a l t a o e x c e s o n o l l e g a s e á d i c h a q u i n t a p a r t e . 1 

9 , ' Los c o m p r a d o r e s de B i e u e s c o m p r e n d i d o s en las luyes de deeamor t i zac íonso lo podrán 
b e c l a m a r por los de spe r f ec to s q u e con pos t e r i o r idad á la t a sac ión s u f r a n las fincas por fth. 
de s u s c a b i d a s s e ñ a l a d a s ó por c u a l q u i e r a o t i a c a m a j u n a , en el t é r m i n o i m p r o b a b l e de 
r e a i n c e d ías desde el de la t o m a de poses ion . 

L a t o m a d e posesion deberá ser g u b e r n a t i v a ó j u d i c i a l , s e g ú n c o n v e n g a á los comprador«* 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén.  Página 8



w 

— 9 — 
El q«0 verificado ei pagu del primer plazo del importe do\ remate dejare do t omi r l a en 

el té rmino do un mós, se considerará como poseedor para loa efectos de este ar t ica lo . 
10. El Estado no anu í .ra las ventas por falta ó perjuicios causados por los agentes de ¡a 

Administraciou ó indepeudientcs de la voluntad de los compradores; pero qnedarán á salvo 
las acciones civiles ó cr iminales que procedan con t ra los cu ipables. 

11. Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ículos 4 o y 5.° del Real Decreto de 11 de 
En9 r o ú l t imo, las reclamaciones que hubieran de en tab lar loa interesados contra las ventas 
efectoadas por el Estado, serán siempre en la via gube rna t i va , y hasta que esta no Be h a j a 
apurado y sido denegada acreditándose asi cuanto por medio de la Certifloaoion correspondiente 
no se admi t i r á demanda a lguna en los t r ivunalea n i se darán por estos curso 4 las citaciones de 
eviccion que se hicieran al Estado, quedando sin efeoto la üoitacion que para tales rec lama-
ciones establece el a r t 9." del Real Decreto 'de 10 de Jn l io de 1865. No ee reputará apnrada 
la via g u b e r n a t i v a , sino cuando una Real órden haya puesto término al procedimiento, á me-
nos que |a Adminis t rac ión demore por mas de 6 meses la resolución final on cuyo caso queda-
ra l ibre la acoion de los Tr ibunales . 

Lo que se a n u n c i a al j ú b l i c o para conocimiento de los que quieran interesarse en la acqu-
siciou de las fincas inser tas en el presente anuncio . 

NOTA. 1 S e considerarán como bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficen-
cia ó ins t rucc ión pública cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los dem 
bienes que bajo di ferentes denominaciones corresponden á las roiv ncias y á los pucblos> 

2.' San bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior 
cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secuestro del e x - m f a a t o don 
Carlos, los de las órdenes mi l i tares de S. Juan de Jerusa len , los de Cofradías, Obras pías 
Santuar ios y todos los pentenecientes y que se hal len disfrutando ios individuos ó corporaá 
eiones eclesiásticas, cualesquiera que sea su nombre , or igen ó clausulas de su fundación 
excepción de las Capel lanías cola t ivas d e s a n g r e . 

3." Las fincas que comprende eate anunoio no han sido retasadas por los peritos. 
Jatfn 30 de iVJayo de 1378 —31 Comisionado Inves t igador de Bienes Nacionales, A n t o n i 

Sandino P a r m o . 
JAEN 1878.1mp. de D. Saturnino Largo. 
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i-'} -"»-A.ŷ ií' vi- «1S9Rbmr 

SBftsgS '-••.'ìSM 

P i -A p|¡g 

ÊÊÊÊàÊiiâ'SÊÈm 

: i. '•' 

iêsÊÊÊÈÈÊËm 

- • -

- ' 7 • 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén.  Página 10


